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RESOLUCION N' 06/ 20

VISTO:

La Ley XVI N' 46, la Resolución N' 1 Ot18 y el trabajo que realiza prensa,
Protocolo y ceremonial de la Municipalidad de Trevelin, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N" 1Ol18, se designó por Presidencia del Honorable
concejo Deliberante, a la sra. Evangelina Bordón, D.N.l. N" 2g.6gs.363 como
Agente de Prensa Oficial del l-{onorable Concejo Deliberante de la Municipalidad
de Trevelin.

Que, la Sra' Evangelina Bordón depende de Coordinación de Gabinete Municipal,
a cargo de la Dra. Silvia Zalazar.

Que, la Sra. Evangelina Bordón se encuentra actualmente cumpliendo funciones
en la Secretaria de Ambiente

Que, habiéndose creado prensa, protocolo y
Trevelin, ésta abarcara todas las secretarias
Municipal.

Ceremonial en la Municipalidad de
correspondientes a la Corporación

Que, los actos de gobierno llevados adelante por los funcionarios públicos
pertenecientes al Honorable Concejo Deliberante, serán dados a conocer a la
ciudadanía por Prensa Municipal.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante se expide de lo
expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Resolución

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de las facultades
que le confiere la Ley XVI No 46,

RESUELVE

ARTICULO 1o: DEROGAR, la Resolución N" 1Ol18 en la cual se designa Agente
oficial de Prensa a la sra. Evangelina Bordón, D.N.l. N" 2g.6gs.363, por los
motivos mencionados anteriormente.

ARTICULO 20: La presente se dicta ,,Ad - Referéndum,,.

ARTICULO 30: Elévese la presente a la Secretaria de Hacienda de la
Municipalidad de Trevelin para su conocimiento y efectos correspondientes.

ARTlcuLo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido Archívese.
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